
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Publicación definitive distribución de representantes del sector 
 de Estudiantes  

en Consejo de Departamento  
del Departamento de Dibujo y Grabado 

 
 
Dentro del proceso electoral y en virtud de lo establecido en el art. 112, apartado 1, letra b del 
Reglamento Electoral de la Universidad Complutense de Madrid, se procede a la publicación de 
la distribución de representantes del Departamento de Dibujo y Grabado: 
 

• Representantes de estudiantes: 14 

o Grado 11  

o Postgrado 3 

 

El lugar de celebración de las votaciones establecidas, el día 10 de diciembre de 2025, según 
Calendario Electoral, se realizará en el Salón de Actos de la Facultad de Bellas Artes, en 
horario de 12:00 a 16:00 h. 
 
La Mesa Electoral deberá constituirse media hora antes 

Madrid, 11 de noviembre de 2025 

 

 

 

 

Ignacio Tejedor López 
Secretario de la Junta Electoral del 
Departamento de Dibujo y Grabado 


